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. WISTRAEIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ESTATUTOS REGLAMENTA
RIOS DEL MONTEPÍO INTER
PROVINCIAL DE PREVISIÓN 
SOCIAL DE LOS TRABAJADO
RES EN LA INDUSTRIA DE LA

MADERA

(Continuación)

Art. 67. Serán funcionas deJ'Conta- 
dor-Interventor: orgájiízar la contabili- 

• dad de la Institución en la forma que se 
determines intervenir los ingresos y pa
gos que se originen; presentar à l.a‘ 
Asamblea, a la Junta Rectora y al .Direc-' 
tor los balances de situación periódicos; : 
org^izar los servicios de ingresos y 

T ejecutar los acuerdos dé la Junta Rectora 
que se refieran a lós depósitos e inter
vención de fondos, así como las demás 
propias de sus cargos:

CAPÍTULO SEGUNDO.

Régimen disciplinario

Sección U“—De las faltas
' y sus sanciones <

Art. 68. Constituirán faltases* darán 
lugar a la imposición de sanción-- los 
siguientes hechos: - 

L® Defraudar a sabiendas los inte- 
reses*del Montepío, ó poner yoluntarla- 
ipente los medios que Conduzcan a tal, 
fin.- .í .
. 2.° - Falsear las declaraciones ordina
rias o extraordinarias que«se'hagari ante 
el ,Montepíó, o aportar datos inexac
tos al mismo, bien en orden a Já con
cesión de beneficios o con respecto.a 

otras, cualesquiera manifestaciones de 
las actividades .de esta Entidad. o

3.° Entorpecer intencionadamente la 
- actividad del Montepío.

4.® No observar las normas, disposi
ciones o acuerdos^manados de los Or
ganos competentes del Montepío, rela- 

1 tivos al cumplimiento de sus fines ó al 
buen orden fiel desarrollo, de su ac- 

. (tividad'. • -
„ Art. 69. Las sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus socios benefi
ciarios xs.efán las consignadas en la si
guiente-escala:

-1.® Apercibimiento, privado, consis
tente en comunicación verbal o escrita 
del Montepío ai sancionado.

2 .® Apercibimiento público. El grado 
dé publicidad que proceda dar apesta 
sanción ^e. determinará en cada caso por 
el Organo sancionador. í

3 .® Suspensión temporal y détermi- 
nada dé parte de los beneficios.

4 .® Suspensión Temporal y determi
nada de todos los beneficios.

5 .® Suspensión definftiva de todos 
los beneficios.

Art. 70,. Là’reincidencia será rigotivo 
de agravación de la. sanción, que co
rresponda.
■ .Habrá reincidencia cuando un mismo 
asocisdo, después de haber sido sancio
nado por la. Comisión de una.-O varias 
faltas, incurra nuevamente en sanción.

Art. 71. 'Cuando un socio beneficiario 
incurriere en falta-cuya sanción"sea la 
establecida en el apartado 2.® del artícu- 

' lo 69. o concurra la circunstancia agra
vante deí artículo anterior, no podrá 
Imponérsele ninguna de las' sanciones 
establecidas en los apartados tercero', 
cuarto y quinto deP precitado artículo, 
si no fuera la primera vez reincidente. •

Art. 72. Para la determinación de las 
sanciones que hayan de imponerse en 
cada caso, sé tendrá en cuenta la grave
dad de la falta cometida, el perjuiefo 
que haya ocasionado ó qj,ie hubiera pre
tendido ocasionar el sancionador el cri
terio adoptado en resoluciones recaídas 
en casos anteriores y análogos, y cuales
quiera otras clrcunstanclás que deban 
tenerse presente, a juicio del Organo, 

t.,sancionador.

Art. ^3. Siempre que algún socio be
neficiario cometiera cualesquiera de las ' 
faltas' comprendidas en los apartados 
primero y, segund.o del artículo 68 de los 
presentes Estatutos Reglamentarios, se
rá sancionado con suspensión de bene
ficios.

Art. 74. Cuando algún socio protec-. 
tor incurriera en falta, la Junta Rectora 
dará, cuenta dé la misma al Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales 
del Ministerio de Trabajo, a los, efectos 
que procedan.. — . •

Sección 2.^—Procedimiento y compe
tencia pár^ la imposición de sanciones

Art. 75. La imposición dé las sancio
nes será competencia de la Junta Rec
tora. - '

Art. 76. La-Junta Rectora, tan pronto 
como tenga conocimiénto de haberse 
realizado algún hecho constitutivo- de 
falta, comprendida en el artículo 68 dé 
estos Estatutos Reglamentarios, acordar 
rá la incoación del opórtüno expediente, 
a cuyo efécto designará la persona que 
deba instrüírlo en funciones de Juez 
Instructor. - •

Art. 77.. El Juez Instructor designado 
pfacticará todas las diligencias necesa
rias,/reuniendo los datos y pruebas 
pertinentes, en el más breve plazo posi
ble, y tan pronto como se halle sufi- 
cientémente sustanciado el expediente, 
emitirá informe escrito a la Junta Rec- 
tora. en él que, con los debidos hinda-, 
méntos, propondrá ia sanción que debah 
impóóerse o, en su caso, Ja declaración' 
de no existir responsabilidad sanciona
ble, elevando a dicha Jpntapl expediente 
completo,. -

Ari. 78. La' Junta Rectora, a la vista 
deí expediente con él informe del Juezt, 
impondrá la sanción gue corresponda o 
declarará la n'o existencia de respónsa- 
bilidad sancionablé-.

Art. 79. Para la imposición de la san
ción establecida en el apartadó primero 
del'artíc.uío'69 de los presentes Estatutos 
Réglamentarios no será precisa la for
mación de expediente.’siendo suficiente 
que lo acuerde la Junta Rectora-. ‘ -

MCD 2022-L5



2 24 de septiembre de 1947

Sección S.^^—De los recursos contra 
las sanciones

Art. 80. Contra las resoluciones en 
que se imponga- alguna sanción de fas 
establecidas en los apartados segundo, 
tercero, cuarto y quinto del artículo 69 
podrán recurrir los ínteresadós ante la 
Asamblea general en el.término de trein
ta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la^ notificación de la san
ción.

Art. ^1.- Contra la resolución de la 
Asamblea general, en- el caso del artículo 
anterior, podrán interponer r-ecúrso los 
interesados ante el Servicio de Mutuali
dades y Í4ontepíos Laborales, siempre 
que la sanción inipuesta-sea de las com
prendidas en los apartados cuarto y 
quinto fiel artículo 69. ,

El plazo, para la interposición fiel re-- 
• Curso establecido en el presente artículo 
será de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al eq que se haya 

/. notificado la resolución de la Asamblea 
general, .

Art,. 82., Contra la resolución que 
imponga la sanción que está en el apar
tado primero del artículo 69 de estos 
Estatutos Reglamentarios no cabrá re
curso alguno.

Sección i.^—Responsabilidades 
e.speciales

- Art. 83. El Servicio Especial de Mu
tualidades y Montepíos Laborales del 
Ministerio de Trabajo podrá sáncionar, 

^ con arreglo a las disposiciones vigentes, 
a los’ rhiembros de la Asamblea general 

’ o de la Junta Rectora, así como a los 
- titulares de los cargos establecidos o

regulados .en la sección 5.^ dél capítu
lo Edel presente Título, previa forma- , j -r
ción de expediente, con audiencia delos J nlsterio de Trabajó.
interesados.

TÍTULO IV

Administración económica

CAPÍTULO PRIMERO

Recursos económicos y régimen 
financiero

Artículo 84, Los recursos económi
cosfiel Montepío Interprovfncial de Pre
visión Social'dé los Trabajadores en lá. 
Industria Maderera, serán lós siguientes:

1,° La aportación de las Empresas, 
- consistente en el 4 por 100 de los sala

rios satisfechos, a* los productores que 
estén a su servicio, ’

2.*- Las cuotas de los productores, 
consistente en el 4 por lOD de sus 
salarios, .

3.°- Una prima especial a cargo, de 
las Empresas, consistente en un 2 por 
IQO de lós salarios satisfechos a’los pro
ductores, con el fin de atender el Mon-, 
tepjo al cumplimiento de las obligacio- 

^"nes establecidas en el.artículo 110 de la 
vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo en 'la..Industria Maderera, en 
tanto' concurran lás circunstancias pre
vistas en los últimos párrafos dé dicho 

•artículo (artículo 1.®, apartado b) de la 
Orden fie 30 de abril de 1947),

, 4,® El importe de cuantos donativos, 
subveñeioñes y legados le sean hechos 
alMóntepío,

5 .° Los intereses dé los bienes patri
moniales del Montepío,

6 .° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos Rer 
glamentarios y demás de general apli
cación,

Art. 85. Los productores asociados' 
que cesen voluntariamente en el tra
bajo activo de. las Empresas afectadas 
por la Reglamentáción Nacional de 
Trabajo en la Industria Maderera, ten
drán derecho a que les aean devueltas 
las cuotas establecidas, en el
2° del artículo anterior, con 

. las siguientes condiciones^

apartado 
arreglo a

á) La devolución de dichas cuotas se 
entenderá a partir _de la,vigeneia de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Industrias-Madereras.

b) Para poder hacer efectivas dichas 
cuotas a los interesados habrán de pre
sentar todos los libramientos debida
mente firmados por las Emprèsas y 
constando en ellos los salarios percibi
dos y descuentos efectuados.

c) Del total de lás cantidades a de
volver, se descontará el 5 por 1.00 ’^por 
gastos de administración, aquel que le 
corresponda por canon de tutela, así 
como el importe de las prestaciones que 
hubiere.recibido hasta la fecha de ésta- 
devolución. * _

Art. 86.. De los ingresos totales-qüe 
obtenga el Montepío por todos los 
conceptos, se destinará la.parte propor
cional correspondiente a cubrir y garan
tizar las -obligaciones establecidas en el 
Título V «De las prestaciones», de los 

■ presentes Estatutos Reglamentarios, de- 
limitand.o claramente todos y cada uno 
en el desarrollo de la contabilidad y en 
los presupuestos anuales’, según el cua-. 
dro de inversiones autorizado por el Mi-

Los excedentes o capital de reserva ño 
invertidos en la forma que establece el 
artículo 91, estarán situados ó deposita
dos en las Cajas de Ahorro benéfico-só- 
ciales en sus distintas modalidades le
galmente autorizadas.

Art, 87, Las Empresas responderán, 
en todo casó, ante el Montepío del 
pago de las cuotas correspondientes a 
todos los productores a .su servicio. 
Para ello, cuando aquéllas realicen el 
"pago de los salarios a cada interesado, 
descontarán las cuotas que les corres- 
p'ondan y que,' eñ unión de sus aporta- 
ciones, deberán ser ingresadas dentro 

. de los plazos establecidos en la vigente 
Reglamentación de Trabajo o,en las dis
posiciones aplicables. - X

Art. 88. Para atender a los gastos 
dé administración del Montepío se de
dicará, como máxhho, el 5 por JOO de 
los ingresos brutos por tofios lós coiv 

.ceptos, salvo en las actividades que 
puedan .desarrollarse en su,día en Jos 

, seguros que practique la Entidad, dé 
acuerdo con las disposiciones corres
pondientes.

En el capítulo del presupuesto de gas
tos de administración de esta Entidad, 
se destinará separadamente la cuantía 
necesaria para satisfacer el canon de tu
tela y servicio oficialr el cua! no podrá 
ser superior al medio por ciento de los 
ingresos brutos de la Entidad. Dicho 
canon será ingresado por mensualidades 
vencidas en la cuenta que determine el 
Servicio especial correspondiente.

CAPÍTULO SEGUNDO

De los fondos de reserva y sistema de 
contabilidad

Art, 89, Los fondos de reserva- dçl 
Montepío estarán constituidos con los 
saldos existentes en la actualidad y los 
mensuales favorables que resulten una 
vez cumplidas y satisfechas todas las 
obligaciones contraídas, '

, Art. 9,0. La Junta Jíectora del Mon
tepío redactará el presupuesto anual 
de ingresos y gastos, que será sometido 
a la aprobación de la Asamblea general 
y del Ministerio de Trabajo a través del 
Servicio Especial cié Mutualidades y 
Montepíos Laborales, así como el estu
dio y balance anual fié cuentas,

Arf. 91, Los fonfios fie reserva sólo 
pofirán ser invertidos en la forma' que a~ 
continuación se establece, previa la 
aprobación de valores que sé fije por el 
protectorado: '

a) En valores del Estado o gárantl 
zados "por éste.

b) En bienes inmuebles, según pro- ^> 
puesta ái efecto elevada ál servicio có- . ^ 
rrespondiente del Ministerio de Trabajo.' |

c) En préstamos cón garantía hipo- ^; 
tecaría, o personal para obras de carác- |. 
ter social destinadas a. favorecer a los ' 
productores asegurados y según normas í 
que se aprueben por el Departamento, ; 
Las inversiones previstas en los.aparta-J 
dos b) y c) de este artículo no rebasarán ^ 
el 40 por 100 del fondo de reserva. En'¡ 
la colocación de fondos deberán aten- i 
dérse ante todo a que queden plenamen- 
te garantizados y a .que rindan_el debi
do interés, dentro de las normas que l 
establezca "el’ Ministerio de Trabajo, a J 
través del Servicio Especial de Mutuali-1 

- dades y Montepíos Laborales, j
Art. 92. ‘El Montepío desarrollará su 

contabilidad por el sistema de partida 
doble y con arreglo a las siguientes ins
trucciones: !

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
-c) Libro de Movimiento de Caja,
d) Libro de Empresa, con cuenta in- 

- dividual para cada una de ellas." ■
- e) Libro de.Cuentas corrientes.

f) Un libro por cada una de las pres
taciones que se practiquen, según lo es-- 
tablecido en estos Estatutos,Reglamen- 
tarios, que comprenderá la totalidad de
tallada de los.beneficiarios que perciban 
por este concepto. .

g) Libro general dé Registro _de be
neficiarios. del Montepío.

h) Libro de Inventarios y Balancés. 
-i) Los librQs ,qúe en la práctica se 
consideren necesarios Jpara una máyor 
claridad y eficacia de Ía labor adminis
trativa encomendada al Montepío.

TÍTULO V ' 1
Dé las prestaciones

Art. 93. El Montepío .Interprovincial ^ 
de Previsión Social de los Trabajadores 
en. la Industria Maderera atenderá .las ¡fc &
obligaciones que, sobre previsión, se 
enumeran en los capítulos siguientes, y , ^ 
con arreglo a las normas y requisites jS 
que en los mismos se establecen^

(Continuará).
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CIRCULAR NÚM, 556 .

• Nuevo precio de garbanzos 
al productor

ti

10- 
;ô' 
¡o.
10- 
Ic-

| En esta provincia, los garbanzos blan- 
aos castellanos, serán abonados ai pro- 
aductor al preció únipo de cinco pesetas 
^con seseñtaxíéñtimos el kilogramo (5,60). 
» En las zonas típicas de Medina del 
Campo, Nava del Rey, Alaejos", Castro- 
^iiuño, Siete Iglesias de Trabancos y Vi.- 
íljaverde de Medina, se incrementará eí 
|precio anterior en veinticinco céntimos 

kilogramo. -

* ?” virtud de lo dispuesto en el preci
tado decreto ley; los establecimientos 

cafés, etc,, no' podrán cobrar al 
.público consumidor otros precios que 

j terminados en la circular número 
359 de la Comisaría General de Abaste
cimientos,

En cuanto se refiere a hoteles -y res- 
teurantes, por la misma razón expuesta, 
no podrán percibír por las comidas que 
expendan, en sus establecimientos otros 
precios distintos a los establecidos por 
las circulares números 465, 468 v 471 de 
dicha Comisaría General.

Todos los indusitriales. deberán tener 
expuesta en el sitio más visible del esta
blecimiento la tarifa de precios que les 
corresponda aplicar.

Esta circular se publica en ?umpli- 
mígnto de lo ordenado por la Comisaría 

escrito-circular número 
135.494, del 30 de agostó de 1947,

Valladolid,. 16 de septiembre de 1947- 
EI- gobernador civil, presidente, Juan. 
A- Villalobos,. ;

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

• Secretarios de las Delegaciones loca
les a quienes se han concedido los pre
mios por la confección de los Mapas 
Municipales de Abastecimientos, a que 

T^ ^® circular número 692, de fecha 
30 de septiembre de 1946.

^®® pesetas, señor se- 
7® ^®^ Ayuntamiento de Simancas,

Mariano García L^pez.
Premiado con 500 pesetas, señor se

cretario del Ayuntamiento de Medina 
del Campo, don Fabián Escalante Es
cobar. ,

2.931

GOBIERNO CIVIL
Está circular anula la núrnero 549 de

os I^sta Junta (<Boletín Oficial» de la pro- 
' «Inola J .as Tlncia número 184 del 21 de. agosto de 

1947) y tiene-carácter retroactivo a prln-:o, ■ ^íiy tiene caráctei 
ta- ".ílplo de campaña;-*j
án 
5n 
n- 
n' 
11' 
ue
a 

11'

su 
la

,”1““ “v <.u.i,jjQiia;-'por tanto, los pro
ductores a quienes se les hubiese abo- 
■nado precio inferior al determínadó en 

g la presente circular, reclamarán al alma- 
í '®®®ht8■recolector la diferencia que per-' 
p^ibieron en menos, dando cuenta pór 
ít íscrito a esta Delegaci<^ sí el almace-

“ V^ ®f pegase a compensar!es la expre- 
z^^ada diferencia. / .
j^Mos señores , alcaldes darán la máxl- 

.Publicidad'a la presente disposición, 
deque ningún agricultor pueda re- 

^ismaP^r’^didado: por ignorancia de la 

y de septiembre de 1947.í" iSSX/ '""^ we«<dent., Juan

U' 2.911

S' 
S'
il'
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GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos . 

‘ y Transportesfe

Junta provincial de precios

f CIRCULAR, NÚM. 557
Un ^^ ^^^^^Pción de los'gravámenes 

^^^^^^^^i^ron para primar 
^^Cülos de primera necesidad

‘’H Ministerio de Hacienda 
^^^tín ^^^7' publicada en el 
i^oletin Astado número 174 
^0140 1 ^'^ ’® provincia nú-

que n ^ -^^ i“’æ -de 1947, se dis- 
"■^dejarand^- día 1 de julio últi- 
Í®(ios nur j Peveibirse los gravámenei^ 
1946. decreto ley de 15 de marzo

Comiláaria General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios.

CIRCULAR NÚM, 558

Precio de venta de los garbanzos

A partir del día 22 de los corrientes, 
los precios oficiales que regirán para los 
garbanzos blanqps castellanos, serán los 
siguientes:

?” ®V”®^-^”»- ^'5® pesetas kilogramo.
Al público consumidor, 7 pesetas ki- 

lograrnó..- -
En los precios anteriores están inclui

dos toda clase de gastos e impuestos, 
por lo que no deberán ser incrementados 
bajo ningún pretexto.

Las órdenes de suministro extendidas 
a los precios anulados, serán servidas 
al precio en ellas consignado. El raclo- 
u®miento del presente mes de septiem
bre será facilitado al público al precio 
de 6 pesetas kilogramo.

. MUY IMPORTX^TE.-Los almacenistas de 
garbanzos, el día 22,-entregaráp en mano 
o ‘enviarán por correo certificado a la 
Sección de Avituallamiento un parte 
comprensivo ,de las existencias de gar
banzos que tuvieren en sus almacenes a 

• las cero ñores del día 21, acompañando 
parte, pero sin deducirías del 

mismo, relación de las órdenes de su
ministro.que ajutorizadas antes del día 
22 tuvieren pendientes de servir, órdenes 
que al presentarse los beneficiarios co
brarán al precio anulado de 5,50 pesetas 
kilogramo.

Lo que sé publica para genéral cono- 
cipiiento y cumplimiento. . .

Valladolid, 2(1 dç septiembre de 1947, ; 
El gobernador civil - presidente, Juan 
A.-Villalobos. • -

2.988

Premiádo con 250 pesetas, señor se
cretario del Ayuntamiento de Valoría 
la Cuena, don Santiago Alonso Hidalgo, 

remiado con 250 pesetas, señor se- • 
p cretyio del Ayuntamiento de Montema- 

j^ Pililla, don- Francisco Sanz Re
dondo,

«

Premiado con 250 pesetas, señor se- 
cretario del Ayuntamiento de Tudela de 
Uuero, don Priscilo Recio Nieto.

Premiadp con 250 pesetas, señor se
cretario del Ayuntamiento de Ramiro 
don Gregorio Casado Somovilla.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y satisfacción de los inte
resados.

Valladolid, 17 de septiembre de 1947.

2.960

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Seryicio'4e Catastro de la Rtqueza 
Rústica

ANUNCIO . -

Por el presente se hace saber a los ’ 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, representantes y apodera- • 
dos. así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas, del tér
mino municipal de Quintanilla de Oné- 
sirnó, que están expuestas al público en 
dicho Ayuntamiento las relaciones de 
características, para que'puedan inter
poner ante la Junta pericial las recla
maciones qu’e estimen conveniente. ' '

Lo qüe se publica para general cono
cimiento. A

Valladolid, 18'de septiembre de 1947. "- 
El ingeniero Jefe provincial, Jenaro Roio 
Flores. ,

. , 2.944

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

CIERRE DE MOLINOS

A partir del día 22 del corriente y 
hasta nueva orden; en evitación de mol
turaciones clandestinas, dado que no se
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han formalizado aun las declaraciones 
1947. serán precintados por la Guardia 
Civil de la provincia todos los molinos 
existentes en la misma, tanto los* de 
piensos como los de trigos autorizados.

Se hace público para general conocí- 
miento, previniendo a los industriales 
molineros que. cuando llague el ii^men- 
to de levantar la clausura, este acto será 
realizado también por la Guardia Civil, 
excepto en los casos en que se observe 
violación de precintos, en jos cuales 
volverán a asegurarse, incurriendo au- 
tomátícamente en la claus.ura para toda 
la campaña.

Valladolid, 18 de septiembre de.1947. 
Por el jefe provincial. J. Espeso. ^ ^^

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

La Delegación Nacióbal de este Servi
cio Nacional del Trigo ha aprobado los 
precios que para la harina han de regir 
en. esta provincia durante el próximo 

. mes de octubre, y que son los siguientes:
Para la harina fie-ïrigo. de cupos ordi" 

narios,. el de 235.13 pesetas.
Para la harina de trigo de cartillas de 

canje, el de 114,38 pesetas.
Para la harina de cebada d,e cupos 

ordinario^, el de 127,92 pesetas.
Para la harina de cupo ordinario de 

maíz, el de 214,38 pesetas.
Estos precios que antecede.n, se en^ 

tienden por 100 kilogramos, sin envase 
y sobre fábrica.

• Valladolid. 19 de septiembre de 1947. 
Por el jefe provincial, J. Espeso.

■ 2.967

pinos en el monte Boca de Cega, bajo 
el tipo de 52.983,40 pesetas.

La presentación de pliegos se efec
tuará en la. Secretaría de este Ayunta
miento desde el día de hoy hasta el 4 de 
indicado mes. en los días hábiles, de 
nueve a treée, por medio de pliego ce
rrado, en papel de la clase 6.®, en aten
ción a ser el día. anterior del señalado 
para la . celebración de la misma,día 
inhábil.

líos pliegos de condiciones eslán de 
manifiesto en la Secretaría de este. 
Ayuntamiento.

Viana de Cega> 4 de septiembre de 
1947.-El alcalde, F. de Frutos.

, >fODELO DE PROPOSICIÓN

Don ...... vecino de. , provisto de la 
correspondiente cédula personal, tari
fa ...... clase ...... número ....... enter^ido 
de los anuncios publicados para la su
basta del aprovechamiento de corta de 
800 pinos en-el monte Boca de Cega, se 
compromete al disfrute de dicho apro
vechamiento, con arreglo a los -pliegos 
fié condiciones facultativas y econ.ómi-

¿pr la cantidad de
cénfii^i ■a)

y

ADIWíSTHACIfiN
Quintanilla de Triguero^

4¿Cyüi ^ á^ j

el término de diez días, a.partir'de la 
publicación de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de ser oída en ’ 
dicho sumario, apercibiéndola que, de 
no verificarlo, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que la sirva de citación, me-í ’ 
diante su inserción en el «Boletín Ofi- , 
eial» de la provincia de Valladolid, expi. - 
do la presente en Burgos, a seis de sep
tiembre de mil novecieiitos cuarenta y 
siete. —El secretario judicial, Emiliano 
Corral.-

MHOS OFICIALOS

2.8U.

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIOS j

Se admiten ofertas, en pliego cerrado ' 
y lacrado, hasta las once horas del dial 
^e octubre próximo, para la venta direc
ta de 448 kilos de trapo de algodón, cop 
arreglo precisamente a los pliegos de 

i-condiciones técnicas y legales, que no- ' 
drán examinarse en lá Jefatura del De
tall, por aquellos que demuei,CftL;r^

pesetas

<> fi nna)

4®
___ GOlugar-'^...^ ~sa 

^^...JWàüUtçrx^asta del aprovetna- 
mlento de pastos del monte de «Carra- 
Olmos», de estos propiois, bajo el tipo 
de tasación de 4.532 pesetas, presentán-

octubre pt ses

'T’OTfiteídTrtí^abfiCvindustriales 4 
*^ ¿^glj^oiid,.tí!<dt septiembre i» 
El -teniente coror&i director, D

» En cumplimiento y a tos-efectos 
cuanto disponen los artículos 243 y 331 

’del Decreto ordenador de las l;iacíendas 
■locales, se hace público que en la Secre
taría de'este Ayuntamiento se halla 
expuesto, el presupuesto extraordinario 
aprobado por la Corporación fofmado 
para atender a los gastos de construc
ción de dits viviendas protegidas, en el 
que se proyecta uná operación de cré- 

. dito pór importe de veinte ♦mil pesetas.^ 
. Aquellos que lo deseen pueden exa-" 

' minar .dicho, presupuesto ÿ sus anexos, 
y en el plazo de. quince días presentar 
las reclamaciones que’'tengan por con
veniente, haciéndolp en este Ayunta-

de

dose las proposiciones en pliegos cerra
dos, desde las once y treinta a las doce 
eh punto, ante la Mesa que presida el 
acto,’ acompañadas del resguardo de 
haber ingresado el 5 por 100 del tipo de 
tasación, cuya subasta se celebrará con 
arreglo a jos pliegos de ctfndiciónes 
facultatives y económico-administrati
vas que se hallan de manifiesto- en la 
Secretaría de este Ayuntarniento.

Lo que se hace público para general 

áñez, 5 d¿s

979.

ÿque las dará el curso reglamen

Viana q^

i^t milla de Trlguère [
-El alcalde, Máx i

CM9 ma 6 de octubre proximo,''tf-xas' 
la niañana.-tendrá lugar en ésta 

Casa Ayuntamiento la subasta fiel apro
vechamiento .de corta dé ochocientos

U^-dí-U&tWÍltiáJA¿C^^ henos, l-Q ..... 
granos (nó intervenidos) sustftutivosfle-

' ’P®*^®"®^ ganado caballar y mular,í
';winx*<«tiMWuncía la compra de i 

flJ^d|^j¡^&^^SuMf*a fin de que los pro- ■ 
ductores,\annaEé4Ífetas y comerciantes ?

imm A CAIGO -
PdÎ^èwhW^SMR'inïera instancia

. e instrucción > ;

BURGOS _
:E*^''- .CÉDOLADBCITAeiÓN

El señor juéz de instruCci0n.de esta 
ciudad de Burgos y su partido, .en pro
veído de hoy, dictado en el sumario nú
mero 219 de 1947.-pór-estafa, há acor
dado se cite a la denunciada Benita 
Alonso García, de 22 años, soltera, de 
profesión sus labores, hífa,fie Jacinto y 
de Ciara, domiciliada últimamente en 
Valladolid. Portales de la Manzana, 6 
y Claudio-Moyano, 34, a fin de que en

que lo deseen dirijan sus ofertas al señor; 
ténierite coronel director de este^Esta-, 
bleciraíeñto. antes del día_ 1- de octubre 

. próximOr expresando clases dé mercan-,, 
cía,BiCaiitidad>oSí,-pr<cios-y condiciones. : 

< WU^^|i||, 2^df 'iséptiembre de 1^ 
-EÍ íeTiicnte corone^ director. Juá^,^/

_____ ___ ras íl 
’actual? sóádmiterr ofertas 
pra de lo^ artículos que'S,^

ubif

TONÎR16UYCN# ■ ^ í
, PARA MEDINA DEL CAMPO .

Part, elaboración de las raciones ^.j 
cesarías,.

Lefia, 550 quintales métricos. - 
Paja pienso, 20 quintales métricos. ^ 
Los pliegos de condiciones se kap^J 

a disposiciórtpdel público efi las okcio 
del Detall, todos los días laborable-, 
dé diez a trece. , j

Valladolid, 15 de septiembre de p^^. 
El teniente cororfel director, ■ 
comandante, Manuel Belmonl^^ oj^

»*»1' -^aca..-nn,»mxM-i«^x-.s 2,'’ÉSÍ’ "■►S

r-«ïJ3ii J 3: 4mss^

l>O!«t/>^

?í|níac^

msna A eASGó 
en .CONTRWUYENÍÍ
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